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La situación en que se encuentran las .carreteras 

ciwi Btaojvoig rXoC TVbaínauot .is .oma/.i ir. oTnoip 

Íribcipales de la península es desgracia roen te cada 
lp ?'»fToi3rciinrtói laT oQncnr.qmoos0 ,íioioro>iqn oe 
ta mas deplorable, y exige un pronto y eficaz reme-

»aá toii CMfhe&eifj rtTlouiffn Sí "MiiMljoe>o lo r.rtnao dio . Inút i l será que el Gobierno se dedique con todo 
el afán que le inspiran sus buenos deseos á la cons
trucción de carreteras nuevas de conocida necesidad, 
é inútil también que para dar principio á estas obras 
gaste los recürsbs'no muy estensos de! presupuesto 
ordinario, íi 'chUétdtfto han de verse ab^ndo^das 
nuestras mas4 ''tmpVAafr'fo Vías dé ctímúííicacforfi1 ^ 
encaminarse rápidamente á su ruiná'por el ''rJsb^fní^ 
%o á TqtiW^rTbéstibadfc. f:ó¿iT^l>n^erí1b,n;Vés de se-
rnejante estado dé cosas sonl tanto 'mayores, 'coa nto 
que Se puede obtener el conveniente* en t rat dn I míe h 16 
y r é ^ a ^ r o n de las carreteras con gastos rbbdérados y 
esfuerzos compárativamerrté1 le^és, : sToesdeel princí-
p i o se establece W buen dtst eiríb v lí*!»e v a a d e I a n t e 
con perseverarla,' rn.er.tYas1 que con el abandW de 
las obras construidas a l l e g a W d n ^ t o d ^ ' fen qué es 
preciso hacer costosísimas reparaciones, que en mu
chos casos equivalen á construir de nuevo las mismas 
obras qué Í W # sacrificio alguno huhiera'n pooido 

loou^ aicq . . s ' o ¿ | b ol minó kofl ,G 
aoiíi .aalnaibnoqgonoi «oSasIs v olnoim 

b oía ab !'£ LiibaK .«OÍIÜ ¿odoum 
.V,[ov)ino8<ii loflsfc— .*aJiislloD nwl 

ab Soqioiiin.^ Í<qisonSaiJtiaabJ 
.bVibbU. ab oioiuaoi^ 

lo\zatiq ab aobeontn oinq zanrbiOft*>'J s\L\ 
.lf;8'I & «ún\"> Dtoq «omiJifioo ob 

rm^unñj . 
- o í ) ob titilfí oiip mi-q y '.toinoiifiaMiu/n «:ol aaltá i> rleJ 
a « l a ^ l j i ¿ fiH.tfHlM'ivfid¡iln<;.o •# >>oiof¿»:| anl t: «moí^ 

H'»V^ 

»b 
'üfáftes 13 dé ^ét leMn^ dfe I S ^ U ' 

que de aqui resultan, v haciéndose con el progresivo 
• desarrolló * »Yldi i^^f t t i l lc i cadn dia mas urWntc 
ni 1 ifMpétioséltféc'^iltaV Je'ailtóenlários rne.üo's A ¿ co-
'mü'n'itácf^; etó'peí!aote"p'o> m ^ f f > l l t t l M 
1o*exléteh»*«(fel!goBlérn«,' i í ^ f i W . M 
IjWe-r.lésítéÚáVi'a-á i i i ^ ' a p t M e V ' i ? f í i 
d iés i íá r i ih«anté ; ei .>foVár«y^ 
a ios males cuya perniciosa influencia mejor «fue na<iic 
conWcfe0'1*1'''119* 1 0 < * t l ) l i u 1 ü ) u * ai»«?S í"U -X 

íblfciri'tóSnípre"fM'"íúííeníárW ttenestar í i ' f o 9 » 
i é t a i w s á f e m e L»aa , r i ; , "; ' : , l ' n o ' 1 ! , J f i d / ' ' ' 

^ o ^ .«Jnajmiisodfioqo ¡o obt.ianunoi ludid 1. Que remita v. . . . para los primeros .días del 
IsVóitltftfteK'ae0 tóaÁílB^r"Ví^»nl¿éJífr? aq . relaeW uJ*i»if¿isJíi*WR-L.-daobiou36 nu faboaatq ooao ton»:uoi detallada de» estado en q̂ ue se encuentran las carrete-
res de cae' *sCriVo; clasificado las lep'uas | e ° eanoo, las leguas de que se 
componen eh buenhs, medianas y malas, con'arrenlo , • . j i j i . . .oír» iirf '.•}'•< laiqnT 
a loa modelos de los anos anteriores. 

'UJ1> «JiiU Oluál imSJIIt t / í PÍT. • » . » . ' 

toairtéhdrke éh , !uu eKlildo perfecto de conscrvacion. 
Beronoeidos por todos los graves inconvenientes 

í ? t ^os^uíerosos b r . ¿ B r o . ' ^ e Ikor ̂ reeen de'é . u i . 

aiob aorioYSiit ¿n ,t ¿g 

wi.aci U C 3 U C C | uid oiiop ClllUICUUdll IMdí UUIiiS,, T UIIJ 
-liooc. .osiconnyv. ctiíto eoo ap oaooosl / *o etmof .v memoria sobre el sistema que . IUZRUC mas convemen-i av cu i?. .«o)noimr>ir)(iva f-oToK7> Pnofeoq pr>r M » Í U H O te adoptar. i • i i laetafnftlesbtV .niqmoo, ti-ui.rq.ob onovajo oosn 4 Que al coocJuir el ano remita á la dirección 
91 ''un . Í O L Z O T O I aoA .aof BOBO nth ^oTonmoij nnaim general de obras públicas una m< ;ia 
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De Real orden lo digo a Y . . . . para tu eo 
miento y efectos correspondientes. Dioijumrdeá 
muchos años. Madrid 22 de agosto d 
han Gollantca.—Señor ingeniero jcf 

Administración principal de Haden 
provincia de Madrid. 

Prevenciones para loe arriendos de puestos 
de consumos para el año de 1854. 

al final de estas prevenciones. 
^ oia de haber fijado edictos en los sitios 

imbradoscon ocbo dias, cuando menos, 
señalado para el primer remate, y 
un ejemplar al editor del Boletín o-

saldes de los pueblos inmediatos, lo 
con los recibos de estos v con une-

Tetin ó la cita del dia en que se hubiera 
incio, cuidando de que su remisión se 

'ifUfíie con la anticipación suficiente para que lle
gue á noticia del público ocho dias antes del primer 
remate. En estos anuncios se es presarán los locales y 

su-

I - • . 

ten á ellas los ayuntamientos, y para que sirva de Go-

« i ^ w r . rm sMmam̂emmmm̂mTJwm J w i u n iuuj*uinca cu 
do 1854. 

de subastas. 
. . - v ' uf h upa 'jéobnéiaad * ¿ Q S I I W K Q iups ab 9up 

* H f ° f S j # . W ^ i f ^ l w s ^ ' i . WOmfU%m0W 

( í j d m j m M SfcP « i H É s m i m l m m « á > 

$ K Í r m j ! l H ^ ^ 

•2.° Diligencia autorizada por el secretario del ¿V-
juntamieo*» con e l d e l alcalde ̂  b * W fiH° 
edictos convocaiido^ lo».coíecberofl o . ^ a ^ e » , ¡jf,g> 
no haber comparecido jsn el lír«inp,dle..d/>9(dias i J § 
baber renunciado el encabezamiento, t i 

, *•*. . . í ff l ^ P ^ ' r H r f ^ W ^ - l W í i W * ? . . ^ 

¡ a ^ i r r i n S B R 

«optar este m e a t o . h , ) l j l ! ; fl(¡ > 0 , M Ü í o l l , i u ; m , 0 | | 
4." Acuerdo del ayuntamiento para que tus arria n-'i* iR¿rii.- í T. oiíi'.»yii'1í!ÍDomni ft^JTO - r den los derechos de consumos del ramo de que se tra-. * •: >!dainMÍiwii 80»aa&ao! §fi ^qqlJjraJq 

te, espresa oW o si na de comprenderse la facultad de é ¿4iiL> *u¿ eanoí eh aotomwao^ v noiñaiaqjyijs 
la exclusiva en las ventas al por menor, ó bien única-
mente la recaudación de los aeréenos, sin privar de 
vender en aquellos términos, fijando el ayuntamiento 
un al nrunar «»̂ <-« «I •»««.-.•— * . . . . . . allí*. wv,i .i.sor.iJif.J ')íTMi»v;. »i!íí v nOJUáJ 
en el primer caso el precio á que deba venderse el ar-
ticulo que se subaste, teniendo en cuenta el que. la 

>ecle tenga en los mercados al por, mayor 1os dere-
U « L ^ # * l L f l 4 ^ i L a ^ J » J Ü WBJm** anoqdiq 

es 

for-
malidades acostumbradas. Si ocurriesen dudas sobre la 

alguna postura, se consignará- esta en'el 
acta espresando la razón que h M i ^ e ^ J | d o J S l ^ u n -

nciese alguno de los untadores ó 
concurrentes. E l rematante firmará el acta de puño ó 

el arriendo. - " 

nuncios espresivosde la cantidad en que hubiese que
dado el primer remate y llamandoImitadores- para el 

. segundo, que se celebrará con el j intervalo de ocho 
das para la admisión de le mejore* deldfctvrto y5 pujas á 
la llana. —--

9. ° Acta del segundo remate celebrado con las 
mismas formalidades del ¿ r i m e r o ! " ' 7 * 

10. Auto del alcalde mandando remitir el espe-
^saa/aiifúnaal riauhaiipoa ••• . ua aoiorulié ÍA R 

diente al Eterno. Sr. goberoador de Ja provincia para 
su aprobación, acompañando las reclamaciones que 
-aniyi ÍOAíia leJUiQidnu ¿ .*/.'• f . >Fdei •' ina corrí tíb contra el espediente se hunioren presentado por es-
obuj ooa auutb'jl ' •• om • . . ( , • la arjp aiaí .uu«T= - -crito. 1 , 
-»of>i A ! Í> 8oa¿íío eonapa ¿w-: noiiqani \ •»up ni*fs í * 
.bebii^aníí Í Ii AdawWnctas generales. 
< .i:!o gáwá r Óiqi^nliq i*l ' •.sq - v'p rraiidmtJ liíóíi 
o j ^ n V - ' ^ ^ ^ W ^ po^acordajT el arriendo co-
lectivo de todas ó algunas de las especies de consumos 
ó bien el de cada una separadamente! formando en es
te caso un espediente para cada ramo. 
. 2r*. Sipo se hubieran presentado lidiadores en 
ninguno de los remates y trascurriesen bastantes dias 
sin biber quien ofrezca ni aun las dos terceras parles 
de la cantidad del presupuesto, podré el ayuuUmieoto 
r - M U S ^ r | o í precíos.fiiadqs para la venta á i f especie 

poiloféaddelbs áyi»^^ 
riado el precio de primera compra, v .designando al 
mísmón¿r¿mboíos dsas para U % ' W « ^ S, que se 

liego de condiciones según' el ramo que se 
>unaste, arreglando Jas principales á las que se cenoe-

eeiñoarnToi íonol mabt 

' • ' V V ' W staqma o s-nn-ad ««•ranvcnai. »btal f>. Pliego de condiciones según1 el ram 

^fispecies^ acordando la subida que paiceaca jusU y ^ 
nunciandoal publicóla alteración hecha. Esto se en
tiende eo el supuesto que la subasta sea con la esclu-

í m f ' ^ i • ni í isi " i wdd ifaalu 
.erSrtio ^ « e r a , ^ caso previsto en;el:f r t r .1J? íe l Real 
jdf i jpfp.fe^l í f ma,y,Q }dei^,,no oebera tornar per 
sesión-pjnguu, rematante hffsta quje s,e ha,lje. Je subasta 
!#n^WWla4r píotÁncia y haya presta-



De Real orden lo digo á Y . . . . pare su eo 
miento y efectos correspondientes. Diosanardeá 
muchos años. Madrid 22 de agosto d 
han Gollantc».—Señor ingeniero jet 

Administración principal de llacicn 
provincia de Madrid, 

Prevenciones para loe arriendos de puestos 
de consumos para el año de 1854. 

ten á ellas los ayuntamientos, y para que sirva de Go

al final de estos prevenciones 
cia de haber lijado edictos en los sitios 
mbradoacon ocho días, cuando menos, 

1 señalado pora el primer remate, y 
un ejemplar al editor del Boletín o-

aldes de los pueblos inmediatos, lo 
con los recibos de estos v con un e-

•eltn ó la cita del dia én que se hubiera 
unció, cuidando de que su remisión se 
a anticipación suficiente para que lle

gué á noticia del público ocho dias antes del primer 
remate. En estos anuncios salpresaren loa locales y 

' b a l a g a W R I B r l a l l - . t f l . su-

t • / i . , I i m i i i v i u i i v í m . w s i u i H U K i u o s . tjl VVUIIIC9CII UUUÜ3 5UUI l I B 

bietM.i Jaipaatore, y c u n t n b u v e n ^ ^ W ^ M 1 j . ^ . „ ( l < < w i g y . y t t n , . , , , | 
* n t & m n m m átivMm* ****** ] — - -

de subastas. 

pstejase oetrfetô B̂ Vê K̂RR̂ ^̂ IÎ WR for— 
malidades acostumbradas. Si ocurriesen dudas sobro la 

• ^ ^ f . W J Í » . «..bir.i'Mi q p «llameo: » 
•2." Diligencia autorizada por el secretario del 

edictos coovocai iM lo» cosechero^ ó . ^ ^ n f ^ s i j l ! ^ 
no haber comparecido gn el té rmioo^ .d /^d ias f . d * 

reparto, debe preceder uu acuerdo ^ . a y f l p t a ^ P 

t M euquos* ewrese las raquea ^ f ^ M f t ^ f l b M 
doplár éste medio. - „ . , . t ' 

« ^aioneloa ¡¿o un *ol '*u eotaoom BOJ 6 
4.° Acuerdo del ayuntamiento para que aa arrie n-
liar éste medio. 
L ' Acuerdo de 

[a Isjrjioi p airt'iyt. Ff!*bebtni aT^S!í1©raTyífp""r,rS" den los derechos de consumos del raqio de que se tre-
¡i'.rj.jfr. 1 jafla-- iidminMik.bui sotena ¿o! 5.0 ojaouqoaeiq 

\, .uoitóaiQjrt'.od asoboóyolbfli ?'^Ji"riTi[Y2 mente la recaudación tfe los derechos,, sin p/.ivar de 
vender en aquellos términos, fíjapdo el ayuntamiento 

¡7.- 4, ,i ?. ¡.^íirJíir.j i,"- '«ToonjaiamaiiOOíaáJ 
en el primer caso el precio á que deba venderse el ar-

LA ib fifi a veo'1 VI* .«.lAuaid aoe< i^jflttü jH 
ticulo que se subaste, teniendo ep cuenta el que la 
espeje Véngalo tos mercados al por rnaVorlos dere-

r ' i t . e * . fifi UOÜ »'íjyriRTob iionae ti/ioot chos v arbitrios, y los gastos de cond;ucciOp, mermas 
y vemhje, j fa época en que deba verificarse, i bjrtij 

hroeWarlsean festivos. , . . . 1 r f , . , ,:, ' Sol >l< 

acta espresando la razón que b ^ i | | e ^ j j J d o J S l ^ u n -
' * 1 s 

uciese alguno de los licitadores ó 
concurrentes. E | rematante firmará el acta de puño ó 
a
 r u e 9sX4^vz a Vl r ^^ d 8 ^ ° l 8 Í í 4 a Á M a c e P t & 

el arriendo. - ~~ 

^ M ^ . & ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m i ^ ¡ti 
nuncios espreaivos de la cantidad en que hubiese que
dado el primer remate ̂ \}m^^Mhñ(^^ el 

. seguHdo, que se celebrará con el j intervalo de oobo 
das para la admisión de le mejora del dieemo y pujas á 
la llana. >*m< /n>. 

9. ° Acta del segundo remate celebrado con las 
mismas formalidades del primero! * ! ' 1 W 

10. Auto del alcalde mandando remitir el espe-
diente al Eterno. Sr. gobernador de ,1a provincia para 

B U S O ?<JáiOÍii&i-»r.*;oi*>b ab ¿hjfuiltv i mí aolnniDr/rin su aprobación, acompañando las reclamaciones que 
-'>i«ni v:;.'fc>l'* v oJLnoiflnjJ ¿ . t .OIOSTÍO loa éSírl eib 
contra el espediente se hubieren presentado por es-obuJ coa 'lupibal ' . •..«.• ís anp ai .:>u«T- ' ;-crito. . 
-anoo a! « 8oa¿üb eonoucl tm noitqSnj * •» tp i.'ti> í * 
^Rbiaeo^ri rib!^ideerWnctaa generales. , 
8 ¡loo 8tvaé »' óiqiaflitrl IBI I :sq ->üp rfaidmt»J liínn 
oíáoqi S ^ y ^ W f f r t » p o ^ W W Í » r i arriendo co-
^ÍWft.í?..íaP**)»-^"».11»» especies do consumos 
ó bien el de cada una separadamente, formando en es-
t^casp.un e s p e d í a n ^ 

2.* SijPO se hubieran presentado licitadores en 
ninguno de los remates y trascurriesen bastantes dias 
sin haber quiten ofrezca ni aun las dos terceras parles 
de la cantidad del presupuesto, podré el ayuutamiento 
rectificar los precios fijados para la venta á la especie 
ó especies, acordando lia subida que parezca justa y ar 
nfUnciaado,al público la alteración hecha. Esto se en
tiende en el supuesto que la subasta sea con la esclu-
HJfc i; . " i < •'.i-i i laaád oaíooltf 
fifíííi »• ?!VW«l!^ cW 0PW!»|\9 Real 

scsionjnjpguu, ren^a^a^ hasta qu,e ft^e halle la subasta 
?|M::ÍpfkpoT elGobierqq|de provĵ ncia y haya presta-



nngnoi ^oUermbie ímmmkdím áotifrti*™ ** 9 1 

noi >ftlil< q §1 ob evaei oeardlad «a «ftíat» té .«Jfijpbod tu* 
-Mini tab tart ,^ii/|>W*in^09Sy/ *1 ci.Jiiimq «ole* 
nb olUOaeb l*> 4¡ie» UO M6vuJil<noj oup ?*1qii>oia ¿Ion 

Dirección ge%}era^^ 
nieb á« orí *>» 

«I ? Debiendo p r o c r e e . 1 1 t . ^ ^ ' p ^ L . 3 l 
Boletín oficial que ba de publicarte en esta provincia 
el año próximo de ' l&íi ' baío lis conáicíonea ncescrí-
t „ en U fteales^oe*W^.'«1» 
0 d . oetufcro « ^ ; % , . ' A ¿ p „ Ú ¿ Üi'celio^ber , | 
•jj*kiriJ''8L^¿ - i - ' - loqjmcíToiqa¿^eioWioa en 

este gobierno de provincia, los pliegos de condiciones-, 
adviniendo que hade^rocede^s^|a su apertura y ad
judicación el primer domingo de noviembre próximo, 

Segó«i. 3 de áetre^bre MÜSiMí gobe^nadoV, 
Eugenio Sequen. ., .. . • 

* . P A t t o F l ? , . A i éftFICIA.1 
)"/ íHtKT 4m lío 'J 

del termino rárisdrccic^al de ^ 
RgaefldoJananireat0ndo señalado >p*raisu*tímo*^eb-4i* 

ii 

ogpAatoaifaM Toommoq ía ritma 
.abienoonodei) on Moaom aob *ej«<»*b adKwáii4a!aol 

Canto* <kfagw*s a* J ( |*o£ ornar o. 

. o n i f i ^ m ^ ^ » ¡ ™ -
tór un dividendo para pagar al d ^ Gu^oarV^iml , !lás 
entidades que ae ieiadeuítonury<iace«0ac HoKa/rie«eo*t 
responda so b Re .ptrps^^niPft fl?*4m***» • i*eoa¿»> 

-típ i>yAí:pn*j. ,ioxiom ioq l a l ^ n a i iViLcq Min'alSÚtei 
rr, sino* ii! fcoiw é o.nc.a.in ni oboaiJiiiii'Hf «oiabco 

Í ; ; . »toa sob aa^oiaal ab «fin»-! atlaups 

; - «j <w [po SO O i i ; , ob ¡ i noa ^oiqoTo 'ib ssdhejr tal 'ib 
E l día 3 de octub5o de fW53 j b¿r..d> / « J r « ,a> 

la tarde, se subasta en el postor mas ventajoso eL ser
vicio de bagajes, por lo qué rosfá' de año? -eí precio 
que servirá de base; de 3 rs. por legua á la caballería 
mayor, 2 al menor y 12 al carro, bajo el pliego de 
condiciones que se manifestará en ej acto t ic«yp rema
te se celebrará en la sala consistorial de Guadarrama, 
y conformidad de tos representantes de, los pueblos 
que componen dicho can tónpres id ido por el señor 
alcalde presidente de mMa:#itife.u,JS10,?! , , , fP ?(>l " ' í ? 0 < l 

. Y al mismo tiempo se anuncia la vacante de la 
secretario del cantón de bagajes, con la dotación de 
4 rs. diarios, para que si alguna persona se .erpjes.e, 
>pta para desempeñar dicho cargo* se pueda presen-
lar en el mismo dia ytfdra séfiáíSda! * í ™ l ^ , J 

a * ,'>'>q''«» i fl ni íiamei rol •<.. t>ó¡^liYiiq aol i.ftiu 
_ _ aln9rtftUoupa 

iai¿Vf/. . J — .fcff'l sb 'iV.'nr»! - **húi b i i l / l ' 
Se saca á publica subasta los pastos de invierno 

pliego de condiciones. , V ^. , \ 
.onu^b'. íioiaBMiimabni u orf^flfib ni> .omsi i» obr.Jr.a» 
ii>uniJnoa a ••ínf.IA\\-.X1LLJ¿¿L̂ I1ÍU> oiivj'ta.iAau n> h ie 
*oiq BTuopleo? n*>o «.<)Hi*imsbidahni obooivan la fio 
é aujP*ivl¡yWa,fiti<Ca4also,,se halla, aoecluido |,,pues
to de manifiesto al público por dies1i,dias «J sra¡|lflra-
miento de la riqueza inmueble, cuUivo y ganadería 
\ W W P ^ ^ m a ^ ^ W f andncia 
paT^ qué IOS4riteresad(5s le examinen y hagan las re1-
olpmáciones(dentro do dicho término;í !ú ¿ O Í M I U M 

ael *»b ̂ r.niob* .fje^noqnii < ' oin>!Ím b mq«iwp «ao 
T S lib'jqí'O oiisa^^sé •ol'.ul 13 .óbr.noíitiíWír/ Job *r.>«/il. 

Se halla eoDelu io^én^ l^^ 
ríádronde riqueza ó amillararnÍ?nto ábbre que bá de 
misar la contribución dé inmiiebles, cultivo f gana*̂  
oWrtia para «1 año. próximo de? t^Sd. Para Jas teoiaana^ 
ciones de agravios á que los contribuyentes pu¿4*o 
tener lugar, permanece de manifiesto en la secretaria 

WitWífW^íf^íflá^aV. ÍJ\> aobnsnin m\ i>tnd 
* . .'lüitMtt -'.o^ \rj tníftaotnl n^ »'m»t\^i* 

Se halla concluido v 88 manifiesto en la secretarla 
delayuntamientn de Torrejon de Ardoz, por término 
de-diez dias, eicbaderno de amillaramieotosrdéla r i -
rquew inmueble,oultrivo y ganadería que.ha de servir 
«ffijjr^jJWnil J?!^nWff^Wrt^rllrti^fl^F^ 
I í» / túsjJj l jc^d^aitíl» aoLi 1 t«r,iiaII*iJf'r.aar.ií.vJiiu «ob Loque se hace publico para inteligencia de los» 
eonttibüyetites que gusten̂  énléfárse V Wfclamáf dé a-
gravioy>si loüoMere^ píu^trascnvHJo1 et ^lálw nc^se 
oirá ninguna. .otoi 
gnib ^ob ¿oí aslamoi salí *<*? r-ir><\ nalüñoé» iV¿ *,£ 
-cd jüp oJnu'j ra O M . *>b fesiod v 

En la secretarla del ayuntamiento-de YaJIecas es-

Um^érWéoWfBmy. 1 , T | , ° J TeToloaimi . idaana 
io? Loques» animéis para que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse y hacer las re
clamaciones oportunas en el tiempo serwUdo. 
-oq oup é , ab aorm io slaad aS'namalot /-ii^ 

• - • • i 

-obniloeiooc ,oJom^molnK|a i ioq[ abaa9ila)ai^mi i i l 
- I MEKCADO PUBLICO DE t iKANbS. 
< á - , : v ki . l HO !<o .GA , or - < ^ i - ^ í i r , ( * ' ' , ' í é ' , Í J a OE « A n n i n . . ^ 

na al '>k oQf^aiualea Í.I rinaaD . .cfé&dua al <IQ uqf3aiuaíea i Practof «i» «f mercado de fio*. 
el na ncJrfi ao) «j«p eftiO|»m<iiiiMimua.paoW - r-
-ojiiSPiftífffd--ta-aJ^íftl oloaja.l^aoiq aiaa -ib a:«d 

l a . . . . . . . de 13 t|2 á 14: i : i»{ obnaJ 
íj^Algarfm^ta-Tfí w:.;-; b lupí tW1- -119 *'. 

Madrid 12 de setiembre de Í85>. i pniv ab pin 

M ; . I Bisa 'í MA,ftRI«B.q as saiteíep n .aotadi 
Jmprmin de Manuel Pú<i, calle de MMero Alia 


